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Pre-sesión del Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad

En Colombia, de acuerdo con los datos del Censo General del año 2005, 6 de cada 100 colombianos tienen discapacidad. Esto significa que el 6.3% del total de los colombianos son personas con discapacidad. Para la garantía de los derechos humanos de esta población, Colombia ratificó y aprobó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el año 2009.

En seguimiento a las medidas legislativas y administrativas a favor de las personas con discapacidad que la Defensoría del Pueblo realiza, es posible señalar que existen áreas de derechos que requieren implementar acciones efectivas por parte del Estado colombiano. En especial, llama la atención para esta Entidad las graves cifras de escolaridad de esta población. 

En efecto, de acuerdo con el Registro Nacional correspondiente, el 30% de la población colombiana con discapacidad no ha accedido a ningún nivel de escolaridad y entre los obstáculos que enfrenta esta población, quiero señalar la no prestación de intérpretes, la ausencia de modelos lingüísticos en las instituciones educativas para esta población y las confrontaciones administrativas entre los sectores de salud y educación para asegurar servicios terapéuticos de acompañamiento en aula.
De igual forma, en materia de empleo e ingresos laborales, solo el 12% de la población con discapacidad en edad de trabajar, reportó encontrarse ocupado en alguna labor remunerada. Esto significa que el 86% de las personas con discapacidad, requieren instrumentos de Política Pública que aseguren su vinculación laboral en condiciones dignas. 

Finalmente, quiero hacer un llamado a la importancia que reviste garantizar el derecho de acceso a la justicia de esta población, de conformidad con el artículo 12 de la Convención. En este contexto, la Defensoría, en conjunto con otras Entidades, se encuentran trabajando en la reforma del actual régimen sustitutivo de la voluntad de las personas con discapacidad denominado “interdicción judicial”, contrario a las aspiraciones del marco normativo internacional. Este, sin lugar a dudas, se constituye en uno de los retos más relevantes para el Estado colombiano. 
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